
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
La Secretaría de Cultura de Gobierno del Estado desde el año 2015 que dio inicio la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública a la fecha no ha recibido 
ninguna recomendación por parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 


